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interesados para que, en el plazo de cinco días, propongan 
prueba si lo estiman conveniente.

4. El procedimiento se remitirá al Comité disciplinario 
para resolver, que en el plazo de quince días dictará 
resolución. El procedimiento deberá resolverse en el plazo 
máximo de dos meses desde que se inició.

Sección tercera
Procedimiento de urgencia

Artículo 88.- Procedimiento de urgencia.
1. La iniciación se producirá, por acuerdo del Comité 

Disciplinario en el que se especificará el carácter urgente del 
procedimiento y que se comunicará al órgano instructor del 
procedimiento y, simultáneamente, será notificado a los interesados.

2. En el plazo de 15 días, a partir de la comunicación y 
notificación del acuerdo de iniciación, el órgano instructor y 
los interesados efectuarán, respectivamente, las actuaciones 
preliminares, la aportación de cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estimen convenientes y, en su 
caso, la proposición y práctica de la prueba.

3. Transcurrido dicho plazo, el órgano competente 
para la instrucción formulará propuesta de resolución que 
se remitirá al Comité disciplinario para que, en el plazo de 5 
días dictará resolución. El procedimiento deberá resolverse 
en el plazo máximo de 1 meses desde que se inició.

Sección cuarta
Reclamaciones y recursos

Artículo 89.-  Comité de Apelación de la 
Federación.

1. Contra las decisiones adoptadas por el Comité 
disciplinario podrá interponerse recurso ante el Comité 
de Apelación de la Federación en el plazo de 15 días a 
contar desde el siguiente a la notificación de la resolución, 
teniendo éste un plazo máximo de 1 mes para resolver.

2. La resolución del Comité de apelación pone fin a 
la vía federativa.

Artículo 90.- Comité de Disciplina Deportiva de la 
Región de Murcia.

1. Podrá interponerse recurso ante el Comité de 
Disciplina Deportiva de la Región de Murcia contra los 
acuerdos o resoluciones de los órganos disciplinarios de la 
Federación siempre que se haya agotado la vía federativa.

2. El plazo para la interposición del recurso ante el 
Comité de Disciplina Deportiva de la Región de Murcia 
será de 10 días, contados desde el siguiente al de la 
notificación de la resolución o el acuerdo recurrido. 

Si no hubiese resolución expresa, el plazo para 
formular la impugnación será de 15 días, a contar 
desde el siguiente al que deba entenderse desestimada 
la reclamación o recurso formulado ante el órgano 
disciplinario deportivo correspondiente.

TÍTULO VIII

IMPUGNACIÓN DE ACTOS O ACUERDOS
Artículo 91.- Impugnación de actos o acuerdos.
1. El orden jurisdiccional civil será competente, en 

los términos establecidos en la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, en relación con las pretensiones derivadas 
del tráfico jurídico privado de la federación y de su 
funcionamiento interno.

2. Los acuerdos y actuaciones de los órganos 
Federación podrán ser impugnados por cualquier federado 
o persona que acredite un interés legítimo, si los estimase 
contrarios al ordenamiento jurídico, por los trámites del 
juicio que corresponda.

3. Los federados podrán impugnar los acuerdos y 
actuaciones de la Federación que estimen contrarios a 
los Estatutos dentro del plazo de cuarenta días, a partir 
de la fecha de adopción de los mismos, instando su 
rectificación o anulación y la suspensión preventiva en su 
caso, o acumulando ambas pretensiones por los trámites 
establecidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

4. El orden jurisdiccional contencioso-administrativo 
será competente en todas las cuestiones que se susciten 
en los procedimientos administrativos instruidos en 
aplicación de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del Derecho de Asociación, de conformidad 
con las reglas establecidas en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial y en la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Disposición derogatoria
Quedan derogados los Estatutos de la Federación de 

Patinaje. de la Región de Murcia hasta ahora vigentes y 
cuantas normas y acuerdos se opongan a lo previsto en 
los presentes Estatutos.

Disposición final
Los presentes Estatutos entrarán en vigor, una vez 

aprobados por la Dirección General de Deportes e inscritos 
en el Registro de Entidades Deportivas de la Región de 
Murcia, el día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

——

Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

7569	 Orden de 11 de junio de 2008, de la Consejería 
de Desarrollo Sostenible y Ordenación del 
Territorio por la que se regula el ejercicio de 
la pesca fluvial para la temporada 2008/2009 y 
reglamentaciones para la Conservación de la 
Fauna Ictícola de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

Dentro del régimen jurídico básico establecido en la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad, la presente Orden, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 42.1 de la Ley 7/2003, de 
12 de noviembre, de Caza y Pesca Fluvial de la Región de 
Murcia, establece para la temporada piscícola 2008/2009 
en nuestra Región para el colectivo de pescadores 
los períodos hábiles, las modalidades de pesca, las 
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zonas, las limitaciones y las especies susceptibles de 
aprovechamiento piscícola, garantizando, asimismo, la 
conservación del patrimonio natural existente en nuestra 
Comunidad Autónoma, compatibilizando la gestión 
de nuestros recursos piscícolas con la protección del 
ecosistema en donde se desarrolla el ejercicio de la pesca 
fluvial.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General del 
Medio Natural, oído el Consejo Asesor Regional de Caza 
y Pesca Fluvial, y en uso de las facultades que me otorga 
el artículo 25.4 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia

Dispongo

Artículo 1.- Objeto.
La presente Orden tiene como objeto regular, en 

el desarrollo y cumplimiento de la legislación vigente 
en materia piscícola, la práctica de la pesca, durante la 
temporada 2008/2009, en los cursos y masas de agua, 
clasificadas a efectos de la pesca fluvial, existentes en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 2.- Especies pescables.
Las  espec ies  que  pueden  se r  ob je to  de 

aprovechamiento piscícola en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, durante la temporada piscícola 
2008/2009, son las que a continuación se relacionan, 
siendo calificadas como especies pescables: 

a) Invertebrados: Cangrejo rojo (Procambarus 
clarkii). 

b) Peces: Anguila (Anguilla anguilla), Trucha arco-
iris (Oncorhynchus mykiss), Lucio (Esox lucius), Barbo 
(Barbus sp.), Pez rojo (Carassius auratus), Carpin común 
(Carassius carassius), Carpa (Cyprinus carpio), Boga de 
río (Chondrostoma polylepis), Black-bass (Micropterus 
salmoides), Lucioperca (Sander lucioperca) y Gobio (Gobio 
gobio).

Artículo 3.- Días, horas y períodos hábiles de 
pesca fluvial.

1. En la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, fuera de los cursos o masas de agua declarados 
vedados de pesca o cotos de pesca fluvial que figuran 
relacionados en los Anexos I, II y III de esta Orden, puede 
practicarse la pesca fluvial durante todos los días del año, 
durante el período comprendido entre una hora antes de la 
salida del sol y una hora después de su puesta, según las 
horas del orto y del ocaso fijadas en el almanaque.

2. En los cursos o masas de agua declarados vedados 
de pesca o cotos de pesca fluvial que figuran relacionados 
en los Anexos I, II y III de esta Orden, la práctica de la 
actividad piscícola se realizará los días, horas y períodos 
hábiles fijados en dicho Anexo y de conformidad con lo 
dispuesto por la Dirección General del Medio Natural.

Artículo 4.- Dimensiones mínimas para cada 
especie.

1. Las medidas mínimas para la pesca fluvial, de 
las especies pescables, en los cursos o masas de agua 
existentes en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, son las siguientes:

Especies	 Tallas (Centímetros)

Anguila (Anguilla anguilla) 	 20

Trucha arco-iris (Oncorhynchus mykiss)	 19

Barbo (Barbus sp.) 	 20

Carpa (Cyprinus carpio) 	 18

Black-bass (Micropterus salmoides) 	 21

Carpin común (Carassius carassius) 	 10

Lucioperca (Sander lucioperca) 	  Sin talla

Cangrejo rojo (Procambarus clarkii) 	  Sin talla

Lucio (Esox lucius) 	   Sin talla

Las restantes especies 	 10

2. La talla de los peces se mide por la longitud 
comprendida entre la extremidad anterior a la cabeza y la 
punta de la aleta caudal o cola extendida.

3. Inmediatamente serán devueltos al agua, de 
procedencia, aquellos ejemplares que se capturen, cuyas 
medidas sean inferiores a las establecidas según su 
especie.

4. Las especies exóticas lucioperca (Sander 
lucioperca) y lucio (Esox lucius), podrán ser capturadas 
en las condiciones reguladas en la presente Orden. 
No obstante, al considerarse especies nocivas para 
los ecosistemas acuáticos de la Región de Murcia y 
potencialmente invasoras de los mismos, no se autoriza 
la devolución a las aguas de cualquier ejemplar que 
pudiera capturarse de las citadas especies, debiendo ser 
sacrificadas de forma inmediata, al objeto de evitar su 
progresión e introducción en otras masas de agua de la 
Región de Murcia.

5. El cangrejo rojo (Procambarus clarkii), al 
considerarse una especie nociva para los ecosistemas 
acuáticos de la Región, se permite pescar durante todo el 
año sin limitación de tamaño ni número de ejemplares. No 
se autoriza la devolución a las aguas de cualquier ejemplar 
que pudiera capturarse de la citada especie, debiendo 
ser sacrificado de forma inmediata, al objeto de evitar su 
progresión e introducción en otras masas de agua de la 
Región de Murcia.

6. Queda prohibida la posesión, circulación y 
comercialización, durante todo el año, de ejemplares que 
no alcancen la talla mínima establecida según su especie, 
en esta Orden, excepto cuando procedan de centros de 
acuicultura autorizados.

Artículo 5.- Artes y medios para la pesca fluvial.
1. Caña y aparejos:
a) Sólo se puede pescar con dos cañas al alcance 

de la mano y con dos anzuelos por aparejo en cada una 
de ellas.
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b) Para la pesca de la trucha arco-iris (Oncorhynchus 
mykiss), sólo se podrá utilizar una caña provista de aparejo 
con un solo anzuelo cuando se utilice cebo; o, provista con 
aparejo de buldó o similar con máximo de tres moscas. Se 
autoriza la cucharilla con ancoreta o potera de tres puntas.

c) El ejercicio de la pesca fluvial, con toda clase de 
artes, se prohíbe en los cauces de derivación, canales de 
derivación y riego, excepto en las aguas ciprinícolas, en 
las que se puede utilizar la caña.

d) Se prohíbe pescar con caña, a una distancia 
inferior a cincuenta metros de presas o embalses de 
hormigón; e igual distancia de la entrada o salida de los 
pasos o escalas de peces.

2. Redes: Se prohíbe el empleo de redes o artefactos 
de cualquier tipo con mallas, con la excepción de salabre 
o sacadera de mano como accesorio auxiliar en la pesca 
con caña.

3. Cebado: Se prohíbe el empleo de peces vivos como 
cebo, así como el cebado de las aguas antes o durante la 
pesca fluvial, con excepción del cebado en la modalidad 
de pesca sin muerte, en la que los peces serán devueltos 
al agua de forma inmediata tras su captura; y, durante los 
campeonatos deportivos de pesca fluvial, en los que todas 
las capturas serán guardadas en viveros amplios durante 
la prueba y, una vez controladas, devueltas a las aguas 
en perfecto estado, pudiendo utilizarse masas aglutinadas 
de cualquier tipo de producto no tóxico siempre que no 
contenga huevas de pescado.

4. Instrumentos y aparatos prohibidos: Para el 
ejercicio de la pesca fluvial, se prohíbe el empleo de 
aparatos electrocutantes o paralizantes, fuentes luminosas 
artificiales, explosivos y sustancias que crean rastro, 
venenosas, paralizantes, tranquilizantes, atrayentes o 
repelentes; y, asimismo, la utilización de instrumentos 
punzantes como garras, garfios, arpones, tridentes, 
gamos, grampines, fitoras, garfitos, cribas, butrones, 
escaparaveles, remangas, palangres, salbardos cordelillos, 
sedales durmientes y artes similares. También, se prohíbe 
pescar con haces de leña, gavillas y artes similares.

5. La tenencia, utilización y comercialización de todos 
los medios masivos para la captura o muerte de piezas de 
pesca fluvial y/o aquellos que puedan causar localmente 
la desaparición o turbar gravemente la tranquilidad de las 
poblaciones de una especie, quedan prohibidos, pudiendo 
la Dirección General del Medio Natural confiscar y destruir 
estos medios prohibidos, expuestos a la venta, sin derecho 
a indemnización.

Artículo 6.- Normas complementarias.
1. Trucha arco-iris (Oncorhynchus mykiss): Se limita, 

su captura, a 10 ejemplares por pescador y día, en los 
cursos o masas de agua no acotados del Río Segura.

2. Cangrejo rojo (Procambarus clarkii): Se autoriza 
únicamente el uso de 8 reteles, lamparillas, arañas y 
artes similares por pescador, en una extensión máxima 
de 100 metros; empleando por una sola vez la carne, los 
despojos y otros cebos muertos, destruyéndolos después 
de la jornada de pesca, sin arrojarlos al agua, quedando 
prohibido el uso de cebos vivos como peces, crustáceos, 
lombrices u otros animales acuáticos, debiéndose 

proceder, una vez finalizada la acción de pesca, a 
desinfectar (deseablemente con lejía) aquellos elementos 
o medios de captura utilizados.

Artículo 7.- Clasificación de las aguas a efectos 
de pesca fluvial.

1. Los cursos y masas de agua existentes en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se clasifican, 
en aguas libres para la pesca, vedados de pesca y cotos 
de pesca fluvial.

2. Para el ejercicio de la pesca fluvial en las llamadas 
aguas libres se requiere únicamente estar en posesión de 
la documentación requerida para pescar legalmente en los 
cursos y masas de agua de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, consistente en la licencia de pesca fluvial 
expedida por la Oficina Regional de Caza y Pesca, de la 
Dirección General del Medio Natural así como del seguro 
obligatorio de responsabilidad civil por daños a terceros 
y seguro de daños propios por accidentes sobrevenidos 
durante la práctica deportiva, según se determina en la Ley 
7/2003, de 12 de noviembre de Caza y Pesca Fluvial.

3. En los vedados de pesca se prohíbe, temporal o 
permanentemente, el ejercicio de la pesca fluvial en los 
cursos, tramos de cursos o masas de agua por razones 
sanitarias, de orden biológico, de protección de la calidad 
de las aguas y frezaderos, de conservación de las riberas 
o de la fauna y flora silvestres, científicas, educativas, de 
escasez, y de restauración, recuperación o repoblación de 
las especies.

4. Los cotos de pesca fluvial se clasifican en 
sociales, deportivos y privados de pesca fluvial, asimismo, 
en razón de su aprovechamiento, modalidades de pesca 
autorizadas y gestión podrán ser intensivos, de pesca sin 
muerte, especiales y de repoblación sostenida.

5. Para el ejercicio de la pesca en los cotos de 
pesca fluvial, en los tramos de formación deportiva de 
pesca fluvial y en los escenarios para eventos deportivos 
de pesca fluvial, además de estar en posesión de la 
documentación requerida para pescar legalmente en los 
cursos y masas de agua de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, referenciados ya en el apartado 2, se 
requiere contar con el permiso expedido por el titular de 
su gestión, debiendo portarlo consigo durante la actividad 
piscícola.

6. En los Anexos I, II y III, adjuntos a esta Orden, se 
reflejan las zonas de pesca fluvial de los ríos y embalses 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
indicándose su clasificación legal y estableciéndose las 
condiciones para el ejercicio de la pesca fluvial.

Artículo 8.- Concursos y competiciones de pesca 
fluvial.

1. A propuesta de la Federación de Pesca de la 
Región de Murcia, la Dirección General del Medio Natural, 
podrá autorizar, en los cursos y masas de agua existentes 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la 
realización de concursos y competiciones, pudiendo, en su 
caso, introducir modificaciones excepcionales respecto a 
los lugares, cebos, tallas, cupos, horarios y días hábiles 
preestablecidos, siempre que quede garantizada la no 
producción de daños biológicos, siendo la modalidad de 
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pesca fluvial autorizada la pesca sin muerte, manteniendo 
vivos los ejemplares capturados, en condiciones que no 
pongan en peligro su supervivencia, y devolviéndolos al 
agua tras su pesaje.

2. Todas las peticiones para la celebración de 
concursos y/o competiciones a realizar en los cursos y 
masas de agua existentes en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia se tramitarán a través de la Federación 
de Pesca de la Región de Murcia.

Artículo 9.- De la pesca científica.
La Dirección General del Medio Natural, podrá 

autorizar la pesca fluvial, con fines científicos, de especies 
de fauna acuática en cualquier época del año, previo 
informe favorable emitido por la institución científica 
que esté directamente relacionada con la actividad 
investigadora del peticionario.

Artículo 10.- Repoblación y suelta de piezas de 
pesca fluvial

La introducción, suelta y repoblación de cualquier 
especie de pez, cangrejo u otro organismo acuático, en las 
aguas, públicas o privadas, de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, requiere autorización previa de la 
Dirección General del Medio Natural.

Artículo 11.- Comercialización y transporte de 
piezas de pesca fluvial.

1. Se requiere para el traslado de huevos, semen, 
peces o cangrejos vivos por el territorio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con destino a la 
repoblación, contar con la preceptiva autorización 
administrativa, concedida por la Dirección General del 
Medio Natural, especificándose la especie, cantidad, 
procedencia y destino, con independencia de las guía 
sanitarias y otras autorizaciones expedidas por los 
organismos competentes que sean necesarias.

2. Se prohíbe la tenencia, transporte, comercio y 
consumo de las especies pescables, durante el periodo 
de veda, en el territorio de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, sin la documentación acreditativa de su 
legítima procedencia.

3. Se realizará la producción de huevos o semen 
de especies acuáticas, peces, cangrejos u otros 
organismos acuáticos, así como su comercio con destino 
a la reproducción, cría o repoblación de masas de agua 
existentes en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, expresamente en centros de acuicultura 
autorizados legalmente.

Artículo 12.- Infracciones.
Las infracciones a lo dispuesto en esta Orden se 

sancionarán conforme a lo establecido en la Ley 7/2003, 
de 12 de noviembre, de Caza y Pesca Fluvial, sin perjuicio 
de las responsabilidades exigibles en vía penal o civil. 

Artículo 13.- Valoración de especies a efectos de 
indemnización.

1. Sin perjuicio de las sanciones penales o 
administrativas que en cada caso procedan, a efectos de 
exigir la indemnización correspondiente por los ejemplares 
capturados o dañados ilegalmente en los cursos y masas 
de agua existentes en la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, se fija como valores de restitución y 
reposición los siguientes: 

Especies 	 Valor (Euros)

Anguila (Anguilla anguilla) 	 3,01

Trucha arco-iris (Oncorhynchus mykiss) 	 5,03

Barbo (Barbus sp.) 	 3,01

Carpa (Cyprinus carpio) 	  3, 01

Black-bass (Micropterus salmoides) 	 3,01

Carpin común (Carassius carassius) 	 3,01

Las restantes especies (excepto lucioperca, 

lucio y cangrejo rojo) 	 2,01

2. Cuando los daños sean de difícil cuantificación 
por la singularidad o amplitud de los mismos, la 
Dirección General del Medio Natural podrá utilizar otros 
procedimientos de valoración de daños y perjuicios basados 
en métodos e informes técnicos de cuantificación.

Disposición Adicional Primera.- Zona deportiva de 
pesca sin muerte

Para la  temporada 2008/2009 se dec lara 
temporalmente “Zona deportiva de pesca sin muerte”, el 
tramo del río Segura, comprendido entre la presa existente 
50 m. aguas abajo del Puente de Vistabella y el Puente 
Viejo, en Murcia Capital.

Disposición Adicional Segunda.- Captura de 
especies alóctonas

En caso de que se capturen de forma accidental 
las especies alóctonas invasoras no pescables, Alburno 
(Alburnus alburnus) y Perca sol (Lepomis gibbosus) 
presentes en los cursos y masas de agua existentes en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se 
procederá a su eliminación inmediata sin límite de talla.

Disposición Derogatoria Única
Queda derogada la Orden de la Orden de 25 

de mayo 2007, de la Consejería de Industria y Medio 
Ambiente por la que se regula el ejercicio de la pesca 
fluvial para la temporada 2007/2008 y reglamentaciones 
para la conservación de la fauna ictícola de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Disposiciones Final Primera.- Aplicación de la 
Orden

Se autoriza a la Dirección General del Medio Natural 
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
el desarrollo y aplicación de la presente Orden, pudiendo 
modificar los períodos hábiles de pesca de determinadas 
especies, establecer la veda parcial o total en determinados 
tramos o masas de agua, o adoptar cualquier otra medida 
de protección que se estime necesaria, cuando concurran 
circunstancias excepcionales de tipo ecológico, biológico, 
climatológico o de gestión que lo aconsejen.

Disposición Final Segunda.- Entrada en Vigor
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

En Murcia, 11 de junio de 2008.—El Consejero de 
Desarrollo Sostenible y Ordenación del Territorio, Benito J. 
Mercader León.
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Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

7570	 Orden de 11 de junio de 2008, de la Consejería 
de Desarrollo Sostenible y Ordenación del 
Territorio sobre períodos hábiles de caza para 
la temporada 2008/2009 en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Dentro del régimen jurídico básico establecido en la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad, relativo a la actividad cinegética, la 
presente Orden, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 42.1 de la Ley 7/2003, de 12 de noviembre, de 
Caza y Pesca Fluvial de la Región de Murcia, establece 
para la temporada cinegética 2008/2009 para el colectivo 
de cazadores en nuestra Región los períodos hábiles, las 
modalidades de caza, las zonas y las especies susceptibles 
de aprovechamiento cinegético, garantizando, asimismo, 
la conservación del patrimonio natural existente en nuestra 
Comunidad Autónoma, compatibilizando la gestión de 
nuestros recursos cinegéticos con la protección del hábitat 
de nuestra fauna silvestre.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General del 
Medio Natural, oído el Consejo Asesor Regional de Caza 
y Pesca Fluvial, y en uso de las facultades que me otorga 
el artículo 25.4 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia

Dispongo
Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden tiene como objeto regular, en 

el desarrollo y cumplimiento de la legislación vigente en 
materia cinegética, la práctica de la caza, durante la 
temporada 2008/2009, en los cotos de caza, autorizados 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, quedando prohibido el ejercicio de la caza en los 
terrenos no cinegéticos.

Artículo 2.- Especies cazables.
Las  espec ies  que  pueden  se r  ob je to  de 

aprovechamiento cinegético en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, durante 
la temporada cinegética 2008/2009, clasificándose como 
especies de:

a) Caza menor: Perdiz roja (Alectoris rufa), Codorniz 
común (Coturnix coturnix), Faisán vulgar (Phasianus 
colchicus), Paloma torcaz (Columba palumbus), Paloma 
bravía (Columba livia), Tórtola común (Streptopelia 
turtur), Zorzal real (Turdus pilaris), Zorzal común (Turdus 
philomelos), Zorzal alirrojo (Turdus iliacus), Zorzal charlo 
(Turdus viscivorus), Estornino pinto (Sturnus vulgaris), Zorro 
(Vulpes vulpes), Conejo (Oryctolagus cuniculus), Liebre 
ibérica (Lepus granatensis), Urraca (Pica pica), Grajilla 
(Corvus monedula), Corneja (Corvus corone) y Gaviota 
patiamarilla (Larus michahellis) excepto zona vedada.

b) Caza mayor: Jabalí (Sus scrofa), Ciervo (Cervus 
elaphus), Corzo (Capreolus capreolus), Arruí (Ammotragus 
lervia), Cabra montés (Capra pyrenaica), Muflón (Ovis 
mousimon), Gamo (Dama dama).

Artículo 3.- Días, horas y períodos hábiles de caza 
generales.

Con carácter general, en los cotos de caza, de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se fijan 
como días y períodos hábiles de caza, los siguientes:

a) Caza menor: Todos los días, desde el 12 de 
octubre de 2008 hasta el 4 de enero de 2009, ambos 
inclusive; y, jueves, sábado y domingo de la semana del 5 
al 11 de enero de 2009.

b) Caza mayor: Todos los días, desde el 12 de 
octubre de 2008 hasta el 4 de enero de 2009, ambos 
inclusive; y, jueves, sábado y domingo de la semana del 5 
al 11 de enero de 2009.

Queda prohibido cazar fuera del período comprendido 
entre una hora antes de la salida del sol y una hora 
después de la puesta. Esta prohibición queda sin efecto 
en aquellas modalidades de caza nocturna expresamente 
autorizadas.

Artículo 4.- Media Veda.
1. Se autoriza para su caza, durante el período hábil 

en la media veda, en los cotos cinegéticos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, lo siguiente:

a) Codorniz común (Coturnix coturnix): podrá cazarse, 
en mano o al salto, esta especie los jueves, sábados, 
domingos y festivos durante el periodo comprendido entre 
el 10 de agosto de 2008 al 7 de septiembre de 2008, 
ambos inclusive.

b) Paloma torcaz (Columba palumbus), Tórtola 
común (Streptopelia turtur), Urraca (Pica pica), Grajilla 
(Corvus monedula), Corneja (Corvus corone) y Gaviota 
patiamarilla (Larus michaellis) excepto zona vedada: 
Podrán cazarse estas especies en puestos o aguardos 
fijos, los jueves, sábados, domingos y festivos durante el 
periodo comprendido entre el 10 de agosto de 2008 al 7 de 
septiembre de 2008, ambos inclusive.

2. Cupo: El número máximo de piezas a cobrar 
por cazador y día se fija en 10 ejemplares por especie 
permitida.

3. Regulación complementaria: 
a) Los puestos o aguardos fijos no podrán establecerse 

a menos de 100 metros de embalses, pantanos, balsas y 
estanques artificiales ni a menos de 200 metros de cauces 
o nacimientos de agua naturales, así como a menos de 100 
metros de puntos de comida artificiales. 

b) Queda autorizado el uso de cimbeles artificiales 
o naturales de las especies autorizadas, siempre que no 
estén cegados o mutilados, quedando expresamente 
prohibido el uso de reproductores de sonido con 
grabaciones del canto de estas aves. 

c) Los puestos se colocarán espaciados entre sí por 
una distancia mínima de 30 metros, quedando prohibido 


